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tres meses para participar conjunta o separadamente en adquisiciones,. 

arrendamientos, servicios u obras públicas. 

En consecuencia, esta Sala Auxiliar en Materia de 

Responsabindades Ad~nistrativas Graves y Segunda S51a Auxiliar del 

Tribunal Federal. de Justicia Administrativa. resuelve lo siguir nte: 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

PRIMERO.- Se acredita la EXISTENCIA de la r~ponsabiHdad 

administrativa atribuida a las personas morales OILWEL . SERVICES DE 

Mi!XICO~ S.A. DE C. V Y ESTIMULACIONES TÉRMICAS MÉXIC 1 •, S.A. DE C.V. 

y, en consecuencia: \ 

SEGUNDO.- Se impone a las particulares vtculadas con 

una falta ~dministrativ~ grave~ OILW,ELL SERVICES DE MÉXIOl•O, S.A. DE C .. V 

Y ESTIMULACIONES . TERMICAS MEXICO, S.A. DE C.V.,. la sanción 

administrativa consistente en la- INHABILITACIÓN TEMPI ~AL --~OR EL 

PERIODO DE TRES MESES PARA PARTICIPAR ~CONJUNTA 0 ~EP¡A~~AMENTE 

EN ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U 8)~A~· . P~~ICJ).S. 

TERCERO.- En términos del artículo 22 •\fta~ · "ón f de la Ley 
• ~ 1 

General de Responsabilidades Administrativas,~ uná vez que hay'Q 

causado ejecutoria la presente resolución~ gírese ofi~io -- ~1 Director d~l 
Diario Oficial de la Federación, así como a Jos director~s d . lqs P.~f:i6di~·s \ 

.. :~~ - ·~ ·::: ·. :_ 

oficiales· de las entidades Federativas, para su publicació,h r -~R"c~.:"s·G .. 
AD ,1 ' _: .. .. ... ~- • ~. ... J ~-, • 
~ sE~ln"tt, . 

1 Artículo 226. Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en lo cr.ue se determine 
lo comisión de Faltas de particulares, el Tribunal, sin que sea necesario que medie 
petición de parte y sin demora alguno, girará offcio por el que comuni<hará la sentencia 
respectiva asi como los puntos resolutivos de esta para su clLmplimiento, de 
conformidad con las siguientes reglas: 1 

L Cuando el particular haya sido inhabilitado para participar con cualquier carácter en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, el Triborhl al ordenará su 
publicación al Director del Diario Oficial de lo Federación, así como a los directores de 
ros periódicos oficiales de las entidades federativas, y 1 
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CUARTO. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 193, 

FRACCIÓN Vl2 Y 209, FRACCIÓN V3, DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES A MINISTRATIVAS, NOTIFÍQUESE. 

Así lo roveyeron y firman los Magistrados de la Sala Auxiliar 

onsabiridades Administrativas Graves y Segunda Sala 

Auxiliar y, ~ nte 

Canales, l\1 n 

presencia del Secretario de Acuerdos Jorge Pérez 

utoriza y da fe . 

.. ,. AZAR PÉREZ 

RIMERA 
SALA 

Primera Secre1oria de Acuerdos de la Tercero 
Ponencia de é!ta Sala, quien actúa por ausencia 
definitiva de Magistrado (a) Titular de la mfsma, 
con fundamento en el artículo 48, segundo 
párrafo y .59 fracción X de la ley Orgónlca de este 

MAGISTRADO DE LA SEGUNDA PONENCIA 
DE ESTA SALA. 

SECRET 

Tribunal, en relación _ con }~1 . Acue,r.g9t:: ........ . t~ .. -· 
G/JGA/53/2020 aprobado .por ld·· ) bnta ~e~~RiTO J.A) ~~RlO r ·(A) DE .AGLJrv-
Goblemo y Admlnlslroci""!. 1de., "'1e Tribunal en Dr~ y :fEJ, 1%na , .L':{.uro . '¿;qy ¡q 
sesión de diez de septiembre dt:njo5 niii véli lié. 
publicado en la página .ófl'dal t.~·~ItéiTr~aiA LA SEGU~A P~ l!STA $AhiA. CON 
(http://tijfa.gob.mx). ~!,Jb~i..~AME~ EN LO DeSPUESTO POR a ARJfouLO !J9~ FRAC-

:.-.=¡Ct-.J V, 01! LA U!T ORGANICA DE BTE TRIBUNAL .. 103 Y 104.06l 

--~'l.:$t.Aiv\EN10 INI&80R Del TRii\UNJ!ü. fBP'ERAL OE .JIUSTICtA 

~·._o;,.J',iNJStWAJJV A- - - -- - - - - --- -~F~ - - - - - - - - - - - - - - -

j-Jf- f1~ico S.A ck. C. V 
2 "Artículo 1.93~ Serón notificados persa?r;i~i~.~~~jlj~~=_;~;:;v-~ .... ~~¡ =f.=;.~~.··;::· ..... :: ...... ~ ... ~'::, 

......_, / •J.l •\\ :u;.._, , , 

1 VI. La resolución definitiva que se pronuncj e el procedirryl¡h.!.S~~~;-(~spor¡sabilf_doo 

¡Jj(Mu/acti;v¡eJ a~.mlnl<trativa. Y { l (lJ:~:~>.' . ') i 

J a "Artrculo 209. En los asuntos relacionados con Faltas adminis \6fivckg'r6ves··o;faltasJde 
dR particulares, se deberá proceder de conformidad con el pro~edimiE:1!1:)íO· previsto ,én 

......... , - •• ··! 1 / 

este artículo. '-......_-......,.,~!!:~!._;__.-~/· 
.......... . -· v: La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto.~r-espt;;rtstz~ble .~Ensu;cas.o, 

( . V' se notificaró a los denunciantes únicamente para su conocimie~·.tatv;aljefe inmedfato 
o al titular de ta dependencia o entidad, para los efectos de sil."éjecKJC.ióñ ~\en: Oiil1piozo 
no mayor de diez dios hábiles." ·., .~~1'.:nu~~DA SAlA lu)i .. U. ~'-' ·' 
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